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Artículo 1°.- La provincia de La Pampa se adhiere a la ley na-
cional 22.853, relacionada con la habilitación y 

funcionamiento de unidades de atención destinada a la aplica
ción de diálisis corpórea y extracorpórea en el tratamiento de 
la insuficiencia renal crónica.-

Artículo 2°.- La Subsecretaría de Salud Pública de la Provincia 
- Ministerio de Bienestar Social - por sí o por

medio de la repartición que indique la reglamentación, será la
autoridad responsable de la ejecución y cumplimiento de las dis 
posiciones de la ley nacional citada en el artículo anterior,
de la presente ley y de su reglamentación. Corresponderá, asi
mismo, a la autoridad de aplicación, el establecimiento de re
laciones de coordinación tanto en el orden provincial como res
pecto a las autoridades nacionales competentes en la materia.-

Artículo 3°.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo ante 
rior, corresponderá a la autoridad de aplicación: 

1) Confeccionar y llevar en fo~ma actualizada, los regis
tros de pacientes que se encuentren sometidos al tra
tamiento de hemodiálisis, agregando copia de las his
torias clínicas pertinentes; 

2) Habilitar y participar activamente en las tareas de -
fiscalización y control de las entidades o unidades de 
atención destinadas a la aplicación de diálisis corpó
rea o extracorpórea en el tratamiento de la insuficien 
cia renal crónica; 

3) Efectuar el seguimiento de los enfermos en los centros 
asistenciales donde son atendidos y controlar que, de~ 
tro de los noventa días de iniciado el tratamiento de
hemodiálisis, todo paciente crónico haya tenido la o
portunidad de hacerse realizar los análisis de histo
compatibilidad a los efectos de ser inscripto en los
registros del SEPAI y del CUCA,.I, en cumplimiento de las -
disposiciones legales vigentes; 

4) Reunir toda la información sobre problemas y situacio
nes que plantee el enfermo crónico, realizando las 
estadísticas que no lleven a cabo otros organismos es
tatales; 

5) Coordinar y apoyar las actividades de las entidades -
privadas sin fines de lucro que orienten sus acciones
en favor del enfermo renal crónico, prestando asisten
cia técnica y financiera que fuera posible; 

6) Establecer normas jurídicas básicas de conformidad a
las cuales serán habilitadas y funcionarán las unida
des asistenciales autorizadas a la aplicación de diá-
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lisis intra o extracorpórea para la depuración de la
sangre en el tratamiento de la insuficiencia renal; 

7) Asegurar la prestación de los servicios de asistencia
al enfermo renal crónico que se encuentre en la impo
sibilidad de obtenerlos, procurando eliminar los incon 
venientes provenientes de tal afección y adoptando las 
medidas necesarias para brindar el más pronto trata
miento adecuado a fin de superar la insuficiencia y -
restablecer la salud; 

8) Ejercer las demás funciones resultantes de la reglamen 
tación.-

Artículo 4°.- Los beneficios y prestaciones indicados en la pre 
sente ley serán obligatorios para el Estado pro

vincial en la medida en que el enfe rmo renal crónico de que 
se trate no posea los medios necesarios para procurárselos.-

Artículo 5°.- El procedimiento administrativo indicado en la -
ley nacional 22. 853 será sólo aplicable en la 

medida en que ello no viole normas de procedimientos administra 
tivo provincial.-

Artículo 6°.- Los ingresos resultantes de la aplicación de mul-
tas y de cualquier otro recurso proveniente del

presente régimen legal ingresarán al Fondo Provincial de Salud
Pública o a donde indique la reglamentación.-

Artículo 7°.- La autoridad de aplicación reglamentará las con
diciones de func ionamiento de los establecimien

tos asistenciales prestadores de servicios de diálisis.-

Artículo 8°.- Los gastos que demande el cumplimiento y aplica
ción de la presente ley serán atendidos, según co 

rresponda, con los siguientes recursos: 

1) Los asignados o p rovenientes del orden n a cional, des
tina dos a la as i s t e nc i a o p r ote cción de l enfermo renal 
crónic o, así como p a r a financi a r la aplic a ción de diá
lisis intra o extra c o rpóre a, de acue rdo a las nor mas
vigente s; 

2 ) Los que r esu1 ten de la a pl i cación del art. 6 y los que
indique en cada cas o la ley de presupues to.-
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di s ponga la reg lamentación, con l a ayuda y el ase 
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soramiento de un Consejo Asesor, el cual estará integrado por
representantes de las entidades a que hace referencia el articu 
lo 3° inciso 5) de esta Ley.-

Articulo 10° . - Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los treinta y un
días del mes de octubre de mil novecientos noventa y uno.-
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